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Se adopta esta decisión para evitar grandes concentraciones de visitantes, 

en coordinación con la autoridad sanitaria  

 
La Comunidad de Madrid mantendrá cerrados los 
grandes aparcamientos de la Sierra de 
Guadarrama durante la fase 1 de desescalada  
 

• Afecta a las áreas de aparcamiento de Cotos, La Pedriza, 
Navacerrada, La Barranca y Las Dehesas  
 
28 de mayo de 2020.- La Comunidad de Madrid mantendrá cerrados los 
grandes aparcamientos de la Sierra de Guadarrama durante la fase 1 de la 
desescalada, para garantizar la seguridad de los madrileños en las zonas 
naturales de mayor concurrencia de acuerdo con la normativa marcada por el 
Ministerio de Sanidad, en su Orden 380, de 30 de abril.   
 
El cierre de estos aparcamientos ha sido dictado por la Dirección Operativa del 
Plan Territorial de Protección Civil (PLATERCAM), de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112 (ASEM112), dependiente de la Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas de la Comunidad. El PLATERCAM se encuentra activado en 
su nivel 2 por la crisis del coronavirus. 
 
La ASEM112 ha informado de esta decisión a la Delegación del Gobierno, 
encargada de coordinar el trabajo del Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia 
Civil en la región. Se trata de una medida de prevención que pretende evitar 
grandes concentraciones de visitantes en zonas que tradicionalmente sufren 
mayor presión de usuarios. 
 
De esta manera, se mantendrán cerrados al público durante la fase 1 de 
desescalada, los grandes aparcamientos del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama (Cotos y La Pedriza), así como los otros tres grandes 
estacionamientos de este gran área natural (Navacerrada, La Barranca y Las 
Dehesas). 
 
Solo los deportistas federados podrán hacer uso de vehículos motorizados y del 
transporte público para desplazarse por vías o espacios públicos para practicar 
deportes federados.  
 
Asimismo, la limitación de las franjas horarias no será de aplicación en 
municipios con menos de 10.001 habitantes y densidad de población inferior a 
100 habitantes por kilómetro cuadrado.  
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